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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE DEFENSA

17050 Corrección de errores del Extracto de la Orden de 08 de abril de 2024,
por la que se convocan las Subvenciones de ayudas de acción social
para  Asociaciones,  Fundaciones,  Instituciones  y  Organismos
relacionados con el Ejército del Aire y del Espacio para el año 2023.

BDNS(Identif.):754314

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
754314)

Advertido error en el extracto de la Orden de 08 de abril de 2024, por la que se
convocan  las  Subvenciones  de  ayudas  de  acción  social  para  Asociaciones,
Fundaciones, Instituciones y Organismos relacionados con el Ejército del Aire y del
Espacio para el año 2023, publicado en el BOE nº 100 de fecha 24 de abril de
2024, se procede a efectuar la oportuna corrección.

En la página número 21994,

DONDE DICE:

"Extracto de la Orden de 08 de abril  de 2024, por la que se convocan las
Subvenciones  de  ayudas  de  acción  social  para  Asociaciones,  Fundaciones,
Instituciones y Organismos relacionados con el Ejército del Aire y del Espacio para
el año 2023."

DEBE DECIR:

"Extracto de la Orden de 08 de abril  de 2024, por la que se convocan las
Subvenciones  de  ayudas  de  acción  social  para  Asociaciones,  Fundaciones,
Instituciones y Organismos relacionados con el Ejército del Aire y del Espacio para
el año 2024."

Plazo de presentación de las solicitudes:

Se establecen quince (15) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  esta  corrección  de  errores  del  extracto  de  la  resolución  de
convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  como plazo  de  finalización  de
presentación  de  solicitudes.

Madrid, 8 de abril de 2024.- El General Jefe del Mando de Personal del Ejército
del Aire y del Espacio, Enrique Jesús Biosca Vázquez.
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